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Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 24 de

mayo de 2017, suscrito entre la I lúunic¡paldad de Lota, Depto de Educación en su
cal¡dad de Empleador y el kabajador Don |VAN MARCELO AREVALO ptNTO;
Decreto DEM N'601 del 30 09 20'15 y Decreto DEM N'BO3 det ,14.122015, que delega
flrma bajo la fórmula "por orden del Señor Atcalde"; D F.L. No1, del 24.01 94, ,óódigo d;l
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contratoria General de ¡a Repúbtica y en uso de tas
facultades que me confiere el art 12. y 630 de ta Ley NolB 695, Orgánicá Constitucionat
de Municipalidadesi

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Serv¡cio,
lecha 24 de mayo de 2017, suscrito entre ta I Municipalidad de Lota, Depto.
Educac¡ón, en su calidad de Empteador y el trabajador que a continuación
indNidualiza:

de
de
se

ARCHiVESE .

. JOSE MIG
SECRETARIO

HDC/JMAB/J
DISTRIBUCI

- Contraloría
- Transparencia l\runicipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Func¡onaria
- Archvo.

] IVAN MARCELO AREVALO PINTO
: Escuela Centenario F-700
| 
: Paradocente
'44 hrs cronológicas semanales
: 22 de mayo de 2017
: 04 dejunio de 2017
: Licencia Médica de Doña L¡l¡an Gutiérrez lredina

$338.550.-
: PLAN VITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anter¡ormente indicado, al ítem

ANÓTESE REGISTRESE, coIVIUNioUESE

CES
UNICIPAL

DEL SENOR ALCALDE"

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A F.P, - SALUD

215 21 03 004.
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